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En la Ciudad de México, a ocho de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez OrtizrMena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 	 1 . 

'Constancias 1 /7 Registro 
011367 Escrito de (Miguel Ángel Yunes:Linares, quie.e óstenta como 

Gobernádór dé¡ Estado de Veracruzde•lgnacio dla LIaS,e. 
1 	 _._._ 	-SS 	•_S. 	- 

Anexos en copias certificada 	de: 
' 	

- 	'  
1. Có'flstancia de mayó.,-. ríá de\'dbce de junio'dedbs miLdieciséis, 
expédida por el 'Consejo 'General del Organismo Publii.cal 
Eledbral del Estado de".\e?adru, 'que. arédita:'•á.'Migu'ngel 
Y unés Linares como Gobérnadór;Eltó del .Estadópara. el ejercicio /'. 	
:•\ 	 . 	.. 	 - 

'dé-uno de diciembre dedo 	mil dieciséis altreinta d- 
.
.viembre d

5,
e 

1 doá mil diecidcho;. 	"5' 	.\" 	\ 	. 	\• 
2. Acta de 'Sesión So!emne'delGpngréso del Esta.. de unó 
'diciembre:de dos mil dieciséis,en l&qiiecónsta latórña de prótésta ¼,, 	' 	'• 	 • 	 vi 
deMiguel Angel 	 entidad, 

5". ' 	- 	 ..-• 	" 	\'.\ . 	., 	i 
'3.;'Oficio SG-DGJ/0459/12/2016 deÇvintióóho.' 	diciembre dedós 
mil-dieciseis, del Secretario de Gobierno del Poder, Ejecutivo del 

	

Estado de Veracruz de'lgnacio de la L 	 1/ 

Ciudad de México, a o 	je marzo de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, para los efectos a que haya lugar, el escrito 

nexos de cuenta dobernador de Veracruz de Ignacio de la Llave, a 

¡en se tiene por presentado 'Con, I& pérØpaIidá&qüe ostet&, 

prtendiendo dar contestación a la demanda. No obstante, no ha lugar a 
- 	 ,' 	 r 	 flC 1 A 

J rprpveer de. conformidad, -puesto que el escrito respectivo fúe-presentado 

fura del plazo legal previsto para ello. 

1 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe, y en términos de los artículos 42 y  49, 
fraçción XVIII, de la Constitución de Veracruz de Ignacio de la Llave, que prevén: 
Articulo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, denominado: Gobernador del Estado. 
Ar[íuIo 49. Son atribuciones del Gobernador del Estado: [ ... ] 
XVI) Representar al Estado, para efectos de lo dispuesto por la fracción 1 dei Artículo 105 de la 
C , titución Federal; [...] 
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Esto es así porque, conforme a la certificación que al respecto obra en 

autos2, el plazo de treinta días concedido al Poder Ejecutivo de Veracruz 

en proveído de uno de diciembre de dos mil dieciséis para contestar la 

demanda, transcurrió del dos de enero al trece de febrero de dos mil 

diecisiete; sin embargo, del sello estampado en el sobre que contenía el 

escrito de contestación se advierte que éste fue depositado en la oficina de 

correos de la localidad hasta el quince de febrero de dos mil diecisiete. 

Lo anterior tiene fundamento en los artículos 8 y 26, primer párrafo4, 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por tanto, deberá estarse a lo previsto en el artículo 305  de la ley 

reglamentaria según el cual la falta de contestación de la demanda o, en 

su caso, de la reconvención dentro del plazo respectivo, hará presumir 

como ciertos los hechos que se hubieren señalado en ellas, salvo prueba 

en contrario, siempre que se trate de hechos directamente imputados a la 

parte actora o demandada, según corresponda. 

Con independencia de lo anterior, se tiene al promovente designando 

delegados y domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

aportando como pruebas las documentales que acompaña, la instrumental 

de actuaciones, la presuncional, únicamente en su doble aspecto, legal y 

humano, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 116,  11, 

párrafos primero y segundo7, 3 18  , 32, párrafo primero9 
 
y 3510  de la Ley 

2 Foja 70 del expediente en que se actúa. 
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 

Articulo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. [..j 

Artículo 30. La falta de contestación de la demanda o, en su caso, de la reconvención dentro del plazo 
respectivo, hará presumir como ciertos los hechos que se hubieren señalado en ellas, salvo prueba en 
contrario, siempre que se trate de hechos directamente imputados a la parte actora o demandada, según 
corresponda. 
6 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
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Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

19011, 19112 y 30513  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 114  de la citada ley reglamentaria. 

Ahora, por lo que hace al requerimiento formulado en proveído de uno 

de diciembre de dos mil dieciséis, relativo a remitir copias certificadas de las 

documentales relacionadas con los aétos controvertidos, y dado que, el - .-, - 	.., ,/'• 
Poder Ejecutivo estatl manifiesta habér 'sólicitado las constancias 

respectivas ala Secretaría de•-Eina• Planeáción,dependencia que se 
- .- ' 

encuentra a u cargo, y no1as'acortjpanaen\el escrito...de cuenta, por tanto, 
- . - 	- 	 --' 

con fundamento en elartíciiIp297fracciónIl15,- deI 	,código federal, 
. 'I.• 	•' 	. 

S e le requiere nuevamente paraqué
.
,'dentró del plató .de tres días 

- 	 l •_ 	 • 	- 	.. 	( 	_) 
hábiles contados a partir déLsiguieçit'.al eh'qu'e, 	efectoJa notificación 

¡..- 	' \'\• 	• 
II Comó'demandado, la entid 111  ad, pode? u organ&quehubie 	do y'promulgado'la norma general o 
prdnunciadoeI acto que sea objeto de la controversi[" 
"Árticuio 1,11.-El actor, el demandado y, en su caso;,, tercero interesado deberahcomparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que en termihos,,d 1 ' normas que los rig&Mten  facultados para 
representarlos En todo caso, sé`presum ira que quien 	. eaa juicio gozard1 representacion legal 
i cuenta con la capacidad para hacerlo salvo prueba en d"trario- 	/ 
En las controversias cónstitucinalésno se admitira'ninguna forma diversade representacion a la prevista 
en el párrafo anterior, sin embrgo por medio' oficio podran acrditarsedelegados para que hagan 
promociones concun a las audiencias y e' eiN rindan pruebs f&'miuien alegatos y promuevan los 
nc dentes y recursos previstos en esta ley.--[.] 
Articulo 31 Las partes' podran ofrecer todo tipo de pruebasexcepto la de posiciones y aquellas que 

sean contrarias a derecho En cualqui caso, correspondera él ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relaci"c. lacontroversia ono influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofr&... )-  y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [...]. 
10 Artículo 35. En todo tiempo, 
efecto fecha para su desahog 
prdpprcionen los informes o aclar 
1 Atícu1o190. Las Ores unciones, son: 

-1. Lás que establece éxpresamentela ley, y 
II. Las que se deducen de hechos comprobados. 
12 Artículo 191. Las presunciones, sean legales o humanas, admiten prueba en contrario, salvo cuando, 

J 	raisprimeias xisíprhibicn ¿jrsa d la ley., 	/\ F) 	N Artículo1  305. Todos los litigantes en el primer escrito ó én la primra diligencia judicial en que 
intérvengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
qué se notifique, por la intervención que deban tener en etasunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
14 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a cue se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mekicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de • Procedimientos Civiles. 
15 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio 
de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [...] 
fi. Treías para cualquier otro caso. 
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ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
¡mismo, el propio ministro podrá requerir a las partes pará que 

ones que estimenecesarios para la mejor resol ución del asunto 
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de este proveído, exhiba las pruebas solicitadas, apercibido de que, de no 

hacerlo, se resolverá con las constancias que obren en autos. 

En este mismo orden de ideas, con fundamento en el artículo 2916  de la 

ley reglamentaria de la materia, se señalan las diez horas del veinticinco 

de abril de dos mil diecisiete para que tenga verificativo la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa la 

referida sección, sita en avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta 

baja, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 28717  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado a la autoridad mencionada en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones) de 

Alto 

Esta hoja corresponde al proveído de ocho de marzo de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en la controversia constitucional 
194/2011 promovida por el Municipio de Tuxtilla, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Cdbste . 
Jo4 J 

16'(Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
17  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

4 

 
 
 
 
 




